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eo-nsiderando: 
1.-Que la Soberanía Nacio·nal reside esén 

cial y originariamente en el pueblo; 9ue todq 
poder público dimana del pueblo y se mstituy 
pa.ra su beneficio; y que la potestacl de los man-. 
datarios públicos es únicamente una ·delega
ción pal'cial de la soberanía popular hecha por 
el mismo pueblo. _ 

II. -Que el actual Presidente de la Repúbli
ca C. Venustiano Carranza, se � constltuído 
jefe de un par_tid político_ y persiguiendo el 
triunfo de ese partido ha burlado de una ma
nera sistemática el voto popular; ha suspendi
do de hecho las garantías individuales; haaten
tado repetidas veces contra la soberanía de 
los Estados y ha de�virtuado radicalmente la
organización política de la República. · · 

III.-Que los actos y procedimientos som.e:
ramente expuestos· constituyen, - al m i smo 
tiempo, ffagrantes violaciones a nuestra Ley 
Suprema, delito"s graves del orden común y 
traició_n_ absoluta,.3 las aspiraciones fundaroen-
fules -de la ReTolución Constitucionalista. 

IV.-Que habiéndose agotado todos los me
füos pacíficos, para encausar los- procedimien
tos del repetido Primer Mandatario de la Fe
deración por las vías constitucionales, sin ha
berse logrado tal finalidad, ha llegado el mo
mento de que el pueblo mexicano asuma toda 
su soberanía, revocando al mandatario infiel 
el poder que le había conferido y reivindicando 
el imperio absoluto de sus instituciones y de 
sus leyes. 

En tal virtud, - los suscriptos, -ciudadanos 
mexicanos, en pleno ejercicio de nuestros de
rechos políticos, hemos adoptado en todas sus

Í partes y protestamos sostener con entereza e 
siguiente: 

12.2 



1?&1\N Oll_GJ\NICO D€b L\'\OVIL\'\IENTO 
REIVINDIC'1\001l DE b1\ 

DEL\'\0Cll_3Cl1\ Y DE 
&1\ &ey . . .. . 

Art. lo. -Cesa en el ejercicio 'del Poder Eje
cutivo de la Federación el C. Venustiano Ca
rranza. 

Art. 2o. -Se. desconoce a los Funcionarios 
públicos cuya investidura tenga origen en las 
últimas elecciones de Poderes Locales verifica
das en los Estados de Guanajuato, San Luis 
Potosí, Querétaro, Nuevo León¡ Tamaulipas.1 

Art. 3o.-Se desconoce, así mISmo,el carác
ter de Concejales del Ayuntamiento de la Ciu
�ad de México a los Ciudadanos declarados 
�lectos con motivo de los últimos comicios ce-
lebrados .en dicha Cap_ital. · 

Art. 4o.-Se recononoce como Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit al C. 
!José Santos Godínez. 

Art .. 5o.-Se reconce, también a todas las 
famás ntoridade le.eitimas . la.E.ede___racióni



Y. de _Íos �sta�os. "El Ejército Liberal C�ns
t!tuc1onahsta sostendrá a dichas autoridades
siempre que no combatan ni hostilicen al pre�
sente movimiento. ·

e� 1\dolf � de la -Huerta, 
� 

Jefe del Ejército- hiberal . 
ea nstitu ci analista. 

. . 
. . 

Art. 6o. -Se reconoce expresamente como 
Ley fundamental de la República, 1a C�nsti
tución Política de cinco de Febrero de mil no
vecientos diecisiete.· Art. 7o� -Todo� los Generales, Jefes, Oficia
les y soldados que secunden, este plan, consti
tuirán el "Ejército ti'bei:ál Cónstitucionalist�''. 
El -actüal G o b e rnador Constitucional de 
Sonora, · C. . Adolfo de la_ Huerta, tendrá 
interinamente el carácter de Jefe Supremo del 
Ejército, con todas las facultades necesarias 
para. la organización militar, política,, y admi-
. nistrativa. de este movimiento. . · · 

Art. 80.-..Los Gobernadores Constitucioña
les ·de los Est1;tdos que reconozcan y se adhie
ran a este movimiento en el término de trein:....

ta días, a contar de la fecha de la promulga
ción de este plan,, nombrarán cada �. de 
ellos, un representante debidamt:mte autonza
do,, con objeto de que dichos dele�dos, reuni
dos a l9s sesenta días de la fecha der pr�sen-
te, e · · · · r 
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terino, procedan a nombrar. en definitiva, po 
ayoría de votos, al Jefe Supremo del "Ejér 

cito Liberal Constitucionalista. 
Art. 9o.-Si en virtud de las circunstancias 

originadas por la campaña la junta de delega 
tios de los Gobernadores Constitucionales 
¡¡ue se refiere el artículo anterior1 no reune 
mayoría en la fecha indicada, queaará defini-
tivamente como Jefe Supremo del "Ejéréito 
);.ibera! Constitucionalista" el actual Goberna-
ilor Constitucional del Estado de Sonora, C. 

dolfo de la Huerta. 
_.,A.rt lOo.-Tan luego como el presente Plan 
�J>tado por la mayoría de la Nación y 
)cupada ta Ciudad de México por el "Ejército 
iberal Constitucionalista", fse procederá a de

si�ar un Presidente Provisional de la Repú
blica, en la forma prevista en los artículos si
mientes. 

Art. llo.--Si el movimiento quedare con� 
umado antes de que termine el actual perío

ilo del Congreso Federal, el Jefe Sur,remo de 
''Ejército Liberal Constitucionalista 'convoca
á al Congreso de la Unión a sesiones extra
rdinarias, en el lugar donde pueda reunirse, 

i; los miembros de ambas Cámaras �ligirán el 
Presidente Provisional de conformidad con la 
Constitución vigente. • 

Art. 12.-Si el caso previsto por el artículo 
llo. llegare a presentarse con posteri(\ridad a: 
a terminación del periodo constitucional de 
tas Cámaras actuales el Jefe Supremo del 
··Ejército. Liberal Constitucionalista" asumirá
la Presidencia Provisional de la República.

Art. 13.-El Presidente Provisional convo 
ará a elecciones dé Poderes Ejecutivo y Le 

gislativo de la Federación inmediatament 
ue tome posesión de su cargo. 
· Art. 14.-El Jefe Supremo del ''Ejé

Liberal Constitucionalista" nombrará Gober 
adores Provisionales de los Estados de Gua

najuato, San Luis Potosí, Querétaro, Nuevo 
!León y Tamaulipas, de los que no tengan Go-
bernador Constitucional y de todas las demás 
Entidades Federativas, cuyos Primeros Man 
datarios combatan o .desconozcan este movi 
miento. 

Art. 15.-Consolidado el triunfo de este 
Plan, el Presidente Provisional autorizará a 
fos Gobernadores Provisionales para que con
iVoquen inmediatamente a elecciones de Pode 
res Locales, de conformidad con las leyes res 
pectivas. 

Art. 16--El "Ejército Liberal Constitucio
nalista" se regirá por la Ordénanza General y, 
iLeyes Militares actualmente en vigor en la 
República. 

Art, 170.-El Jefe Supremo del '·'EjéfCito 
Liberal Constitucionalista" y todas las autori
tlades civiles y militares que secunden este 
Plan, darán garantías a nacionales y extranje
ros y protejerán muy especialmente, el desa 
rrollo de la industria, del comercjo_y de todos 
los negocios. 

1 SUFRAGIO EFECTIVO ,NO REELECCIÓN. 
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